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R MUNICIPAL

Secretariá l\¡unicipal

BUIN, 24oCT;it18

DECRETo ALcALDrcro N"Q VE-f VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, l-2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695,0rgánica Consritucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por DecretoAlcaldicio No 2279 de fecha 05 de Septiembre
de 2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N'1279, de fecha 17 de Octubre de 2018 de
la Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal
decretar aporte económico para el deportista don Patricio Vega Gonzáez, quien
representará a la comuna en el X[ Campeonato Sudamericano de Natación Master
2018 a realizarse en Buenos Aires - Argentina. Se adjunta la siguiente documentación:

'I Fotocopia Cédula de ldentidad.
{ Certificado de fecha 26.09.201-8, elaborado por la Federación Chilena de

Deportes Acuáticos (FECHIDA).
-{ Fotografías de premiaciones en otros eventos deportivos.

DECRETO.

1..- 0tórguese un Aporte Económico, por la suma de $150.000.-
(ciento cincuenta mil pesos), a don Patricio Rodolfo Yega González. Cédula de
Identidad N" , quien representará a la comuna en el Xl Campeonato
Sudamericano de Natación Master 2018 a realizarse en Buenos Aires - Argentina.

"Premios y 0t
2.- Impútese el Gasto al Ítem Presupuestario 215.24.01,.008

", Centro de Costo 25.05.03.

AN E, COMUNTQUESE Y ARCHMESE.
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